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INTRODUCCIÓN

El objetivo de este trabajo es analizar cómo los intereses económicos explican, y en
qué medida la acción de la política exterior española hacia Marruecos y su posición
en el conflicto del Sáhara Occidental.

Para poder analizar correctamente la política exterior llevada a cabo y sus distintos virajes
haremos uso de las herramientas que nos da el “Análisis de la política exterior”, que es el
campo de estudio que describe e investiga las estructuras, procesos y resultados de las
iniciativas políticas, concebidas por entidades políticas soberanas y dirigidas hacia unidades
políticas foráneas (Hermann, 1990). La aproximación teórica principal que se utilizará será
la desarrollada por Jakob Gustavsson, denominada como “Continuidad y cambio”
(Continuity and Change) y se aplicará en el análisis de las relaciones entre España y
Marruecos, siempre teniendo en cuenta el conflicto del Sáhara y la importancia de la
dimensión económica a la hora de observar los cambios que se produzcan o la continuidad
que se dé. También se observará la evolución del conflicto del Sáhara a partir de un
contexto histórico y un esclarecimiento de los hechos e iniciativas llevadas a cabo que nos
permita entender la situación de las partes en el panorama internacional.

Es importante resaltar y tener en cuenta el papel que toma la diplomacia comercial en el
momento de elaborar un tipo de política exterior o en el momento de establecer, mantener o
cortar relaciones políticas y comerciales con un país. La diplomacia comercial, como nos la
describe el presidente español, Pedro Sánchez, son “las acciones emprendidas por el
conjunto de actores que conforman el Estado para lograr sus intereses económicos en los
mercados mundiales.” Esta definición nos dice que la acción exterior ya no es monopolizada
por el Ministerio de Asuntos Exterior, y en consecuencia, tampoco la diplomacia económica.
Esta definición y forma de entender la diplomacia económica nos da lugar a pensar en que
hoy día el comportamiento de los países en lo que se refiere a su política exterior atiende a
diversos factores, a la vez que a diversos intereses, entre ellos los intereses económicos de
las elites (Morillas, 2000), por lo tanto, se pondrá especial atención a los intereses
económicos de estos en Marruecos y el Sáhara.

El período que se estudiará será desde el alto al fuego firmado entre Marruecos y el Sáhara
en 1991 hasta el “cambio de postura histórico”, como catalogaron diversos medios
nacionales, que dio el gobierno español en marzo del 2022.
También, se pondrá especial atención a las Reuniones de Alto Nivel, herramienta esencial
para las relaciones bilaterales entre España y Marruecos, que se producen durante el
período nombrado.

En resumen, a partir de esta serie de elementos ya nombrados se intentará responder a la
hipótesis del trabajo “Los intereses económicos explican y son el motivo de la acción
exterior española hacia Marruecos y el conflicto del Sáhara” y para ello se responderán
una serie de preguntas esenciales para la realización de la investigación cómo: “¿Cómo el
contencioso del Sáhara afecta y en qué medida las relaciones económicas entre España y
Marruecos?”, “¿Cuáles han sido los principales puntos de inflexión de las relaciones entre
España y Marruecos?”, “¿Hay cambio o continuidad en la política exterior?”, “¿Qué provoca
el cambio o la continuidad en política exterior?”, “¿Cuáles son los intereses económicos de
España en el Sáhara y Marruecos?”.
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MARCO TEÓRICO
CAMBIO Y CONTINUIDAD EN LA POLÍTICA EXTERIOR ESPAÑOLA

Cómo se anticipa en la introducción, para la investigación se hará uso de las herramientas
que aporta el Análisis de la Política Exterior. Se debe definir qué es la política exterior.
Jakob Gustavsson nos dice que “se trata de una serie de objetivos, direcciones o
intenciones, formuladas por personas en posiciones oficiales o de autoridad, dirigidas hacia
algún actor o condición en el ambiente más allá de la soberanía del estado, con el propósito
de afectar el objetivo en la forma deseada por los responsables políticos.” En cuanto al
estudio del cambio en la política exterior existen diversas aproximaciones dentro de la
literatura existente en el Análisis de la Política Exterior. La gran mayoría de las
investigaciones se centran en los casos en que un Estado cambia radicalmente su
orientación política.

En primer lugar, el modelo de listado (checklist models) se basa en tres pasos analiticos:
primero, identifican causas de fondo; segundo, analiza los factores que intervienen en el
proceso de toma de decisiones y por último realiza una conexión entre estos y el resultado,
en la forma del cambio de la política exterior. Dentro de este modelo se encuentran los
modelos desarrollados por Kalevi Holsti y Charles F. Hermann, los cuales presentan
herramientas analíticas para poder ejecutar estudios empíricos.
En segundo lugar, los modelos de restricción estructural (structural constraints models) se
centran en el paso intermedio, e identifican los factores que estabilizan la política exterior
existente y previenen la presión para que esta cambie. Esta categoría incluye los modelos
desarrollados por Kjell Goldmann y David Skidmore.
Por último, los modelos cíclicos (cyclical models) se centran en estudiar largos períodos de
tiempo para detectar pautas recurrentes que se puedan detectar en los procesos de cambio
en política exterior. Esta categoría incluye los modelos presentados por Jerel A. Rosati y
Walter Carlsnaes.

Teniendo en cuenta estos tres modelos, Jakob Gustavsson decide crear su propio modelo,
el cual pretende subsanar las deficiencias que presentan a la hora de analizar el cambio en
la política exterior. El modelo producido por Gustavsson recibe el nombre de “Continuidad y
cambio” (Continuity and Change) y se basa en un procedimiento de tres pasos. Además,
presenta una diferenciación entre las causas políticas y económicas, pues mientras que las
causas políticas suelen estar relacionadas con las relaciones de poder y la tradición militar
en la seguridad nacional, las causas económicas internacionales se relacionan con
transacciones económicas transfronterizas y las instituciones que llevan a cabo estas
transacciones. Cómo el objetivo del trabajo pasa por analizar los intereses económicos que
provocan el cambio en la política exterior, se centrará en las causas económicas, aquellas
que tienen implícito un desarrollo general de la economía. Sin embargo, este modelo
desarrollado por Gustavsson mantiene la visión de que las condiciones estructurales no
siempre tienen un impacto directo en las decisiones de la política exterior, es decir, no solo
los hechos objetivos cuentan sino cómo son percibidos y cómo reaccionan aquellos en
posición de tomar las decisiones, pues el gobierno del Estado no es capaz de ver, pensar,
aprender o preferir por sí mismo. El modelo entonces asume que cuando un agente clave
experimenta un cambio en su pensamiento o en sus intereses, hace uso de las
herramientas que las instituciones les dan para propiciar un cambio en la política. Este
agente que interpreta el ambiente y actúa para influir o iniciar un cambio en la política
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exterior se corresponde con la figura del “policy entrepreneur”, la cual tiene como objetivo
manipular el proceso político para obtener el resultado que beneficie a su persona o su
grupo. Otro elemento clave en el cambio de la política exterior serían las crisis. Las crisis
actúan como un detonante de miedo y urgencia, efectos que pueden llegar a provocar, si se
da el clima adecuado, un cambio inmediato en la política exterior. En definitiva, el modelo
desarrollado por Gustavsson toma en cuenta causas localizadas tanto a nivel internacional
como doméstico; introduce un elemento cognitivo, pues pone en el foco la subjetividad de
los individuos encargados de hacer la política y por último enfatiza la importancia de las
situaciones de crisis. Mientras que los modelos descritos anteriormente se centran en
alguno de estos aspectos nombrados, ninguno de ellos está diseñado para tener en cuenta
los tres. Por lo tanto, la aproximación usada en la investigación será la desarrollada por
Gustavsson, pues el interés se encuentra en cómo las causas económicas pueden incidir en
la toma de decisiones en las relaciones entre España y Marruecos en el contexto del
conflicto saharaui.

Una vez definido cómo se estudia el cambio en la política exterior se debe analizar cómo se
da este cambio, qué implicaciones tiene y cuando deciden los gobiernos aplicar este
cambio. Para ello, se usarán algunos aspectos recogidos en el trabajo hecho por Charles F.
Hermann “Changing Course: When Governments Choose to Redirect Foreign Policy”. En
este se establecen cuatro niveles de cambio, entre los que se comprende los cambios de
ajuste (Adjustment Changes); los cambios de programa (Program Changes); Los cambios
de problema u objetivo (Problem/goal Changes) y por último, los cambios de orientación
internacional (International Orientation Changes), que suponen la total redirección del actor
en cuanto a su comportamiento en el panorama internacional. Según Hermann, los tres
cambios a tener en cuenta son los de programa, problemas/objetivos y orientación
internacional por ser los cambios que implican una reorientación más acusada de la política
exterior. Este autor entiende que los cambios en política exterior son consecuencia de la
influencia de unos agentes primarios del cambio (primary change agents) en el proceso de
toma de decisiones, que pueden ser de cuatro tipos: el impulso de los líderes; la intercesión
burocrática; la reestructuración doméstica y el shock externo (Hermann, 1990).

Hermann entiende el impulso de los líderes cómo la capacidad de estos de aplicar su propia
visión y autoridad. Este líder debe tener la convicción, poder e influencia necesarios para
convencer a su gobierno. Básicamente, se trata de imponer la visión del líder en referencia
a la dirección necesaria en la política exterior. Por otra parte, la intercesión burocrática
sugiere que no necesariamente el gobierno en su totalidad tiene que estar inclinado a
realizar un cambio, sino que un pequeño grupo dentro de este puede servir como promotor
e instigador de una redirección en política exterior, pues los mandos medios del gobierno
pueden estar en mejor posición que sus superiores para recibir una señal de que la política
activa en ese momento no está funcionando. La reestructuración doméstica habla de cómo
segmentos de la sociedad, indispensables para mantener el gobierno en el poder, pueden
conseguir convertirse en un agente del cambio ejerciendo su influencia. Dentro de estos
grupos se pueden considerar tanto a organizaciones populares cómo élites económicas y
otros grupos de presión. Por último, el shock externo se trata de las causas de cambio en la
política exterior que derivan de un acontecimiento dramático en el panorama internacional.
Presumiblemente, estos cambios se dan en cuanto los líderes del gobierno perciben un
cambio drástico en el exterior.
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CONTEXTO HISTÓRICO: EL CONFLICTO DEL SÁHARA

El Sáhara supone un obstáculo en las relaciones hispano-marroquíes, y es así desde la
década de los setenta, donde la política española en relación con el Norte de África estaba
repleta de incoherencias y ambigüedades, dada la rivalidad intragubernamental.

La declaración 15141 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
reconociendo el derecho a la independencia de los países y pueblos coloniales había
abierto la “caja de Pandora” de los procesos descolonizadores, de manera que en 1969,
únicamente las provincias portuguesas de Guinea, Angola, Mozambique y Cabo Verde y el
Sáhara Español restaban por descolonizar.
Las aspiraciones del Sáhara en ese momento no pasaba por la lucha armada ni siquiera por
la independencia política. Se conformaban con solicitar una autonomía interna que
permitiera la conservación de la identidad saharaui, al tiempo que les protegiera por medio
de las adecuadas garantías españolas, contra el peligro de anexión por los países vecinos.
La diplomacia española abordaba el tema del Sáhara desde tres frentes diferentes dentro
de la ONU y la delegación española siempre defendió la tesis de la autodeterminación del
pueblo saharaui. Entre 1970 y 1974 España aplicó una política de carácter inmovilista, vista
por los marroquíes como una política basculante.

Marruecos por su parte, desde 1963 buscó solucionar el tema a través de un acuerdo
bilateral con España, ofreciendo a cambio diversas contrapartidas, como bases militares;
participaciones en la explotación de fosfatos; amplios acuerdos sobre pesca; protección de
las inversiones y finalmente una estrecha alianza militar para controlar el estrecho y parte
del Atlántico (Lemus de la Iglesia, 2005).
Pese a la generosa naturaleza de la oferta marroquí, España recibía fuertes presiones de
las Naciones Unidas y, en calidad de administrador del territorio no autónomo del Sáhara,
ante estas, en 1974 aceptaría la vía de la descolonización, comunicando a la ONU su
intención de celebrar un referéndum de autodeterminación.
Marruecos, en desacuerdo con este resultado, decidiría buscar una resolución de la ONU
que reconociese su derecho histórico sobre el Sáhara Occidental, elevando la cuestión a la
Corte Internacional de Justicia. Finalmente, en 1975 el Tribunal Internacional reconocería
que el territorio antes de ser colonizado no era “terra nullius” sino que tenía relaciones de
lealtad con Marruecos y Mauritania. No obstante, no encontraron vínculo alguno de
soberanía entre Marruecos y el Sáhara.

A pesar del dictamen, Marruecos proclamó la existencia de vínculos jurídicos y de sumisión
entre la población saharaui y el reino de Marruecos, pasando por alto la parte del dictamen
que no le era favorable. Así, con el objetivo de recuperar el Sáhara, practicó una política de
presión sobre España, que culminaría con la “Marcha Verde”, un acto simbólico de
recuperación y anexión del territorio. España, que en ese momento se encontraba en una
posición de fuerte debilidad política, accedería a eludir sus responsabilidades
internacionales como potencia administradora y firmó junto con Marruecos y Mauritania el
llamado “Acuerdo Tripartito de Madrid” abandonando el territorio para que fuera ocupado
por Marruecos y Mauritania (Ruiz Giménez, 2022).

1 Asamblea General - ( XV) 1514. Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales
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El pueblo saharaui reaccionó con la consolidación del Frente Polisario y con la proclamación
de la República Árabe Saharaui Democrática. La principal estrategia política fue reclamar su
voluntad de existir, luchando contra el colonialismo, el imperialismo y el racismo (Valeiras,
2021).
El Frente Polisario desde su creación hasta el alto al fuego de 1991 desafió a la
administración marroquí del territorio saharaui mediante el uso de las armas. Este alto al
fuego se consiguió tras el entendimiento común de que las Naciones Unidas organizarían
un referéndum de independencia beneficioso para las partes. Sin embargo, este
referéndum, también conocido como “plan de arreglo”, se vio estancado debido a problemas
y desacuerdos en la elegibilidad de los votantes, provocando la paralización de cualquier
resolución del conflicto.

ESTATUS JURÍDICO DEL SÁHARA

La explotación del territorio y recursos saharauis va totalmente en contra de las
resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas. El rendimiento del territorio se materializa
a partir de contratos llevados a cabo con empresas extranjeras, la mayoría de origen
europeo, sobre todo francés, español y alemán. Las Naciones Unidas aparecen por primera
vez en el conflicto del Sáhara Occidental en 1960, cuando empieza a mostrar especial
interés por los procesos de descolonización, pronunciándose e instando a los países
colonizadores a que permitieran la independencia a las naciones que se encontraban bajo
administración colonial. Mediante la Resolución 1514, la ONU se pronuncia formalmente
sobre la concesión de la independencia a los Estados y pueblos coloniales. En ella, se insta
a los países a descolonizar los territorios ocupados, incluyéndose el Sáhara como territorio
no autónomo bajo ocupación española, declarando en su primer párrafo: “La sujeción de
pueblos a una subyugación, dominación y explotación extranjeras constituye una
denegación de los derechos humanos fundamentales, es contraria a la Carta de las
Naciones Unidas y compromete la causa de la paz y de la cooperación mundiales” (Ruiz,
2022).
Por lo tanto, la legislación internacional establece que los recursos existentes en el subsuelo
pertenecen a los pueblos, cuya gestión descansa en aquellas instituciones sobre las que
recaiga la soberanía de los pueblos. El problema se plantea en relación con los recursos
naturales de los territorios no autónomos, para los cuales terceros países tienen concedida
la administración pero no la soberanía. El 26 de febrero de 1976, España comunicó al
Secretario General de las Naciones Unidas que daba por terminada su presencia en el
Territorio del Sáhara. Sin embargo, esta acción no revocaba su naturaleza de potencia
administradora a ojos de las Naciones Unidas. En 1990, la Asamblea General reafirmó que
la cuestión del Sáhara Occidental era un problema de descolonización que debía ser
resuelto por el pueblo del Sáhara Occidental. Por lo tanto, según este organismo, el Sáhara
Occidental es aún un territorio no autónomo pendiente de descolonización, y queda
afectado por la regulación existente para los territorios no autónomos.
Poco después, se creó la MINURSO, que es la Misión de las Naciones Unidas para el
Referéndum en el Sáhara Occidental. La ONU ha aprobado numerosas resoluciones
relativas a los recursos naturales en territorios no autónomos y los márgenes de actuación
de las potencias con cesión de la administración pero no de la soberanía. Este asunto
adquiere una relevancia muy alta en el caso del Sáhara Occidental, que cuenta con
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importantes recursos naturales, como el fosfato, la pesca y, muy probablemente, el petróleo.
(Trasosmontes, 2014).

A día de hoy, España es la potencia administradora, esto se debe a la nulidad legal de los
Acuerdos de Madrid. En ningún caso se podría considerar a Marruecos como Potencia
administradora, pues esta soberanía sobre el territorio que España sostenía no puede ser
traspasada. Además, las responsabilidades y obligaciones como Potencia colonial se
extienden mientras dure la situación colonial. Esta postura fue mantenida en el dictamen
emitido en 2002 por el Asesor Jurídico del Consejo de Seguridad de la ONU, Hans Correll,
refiriéndose a la condición jurídica del Sáhara Occidental.

En el informe periódico de 2020 que deben presentar los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, que tengan o asuman la responsabilidad de administrar Territorios cuyos
pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio, en virtud del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas al Secretario General de la ONU, sigue constando
España como potencia administradora del Sáhara Occidental, sin que en ningún momento,
ni en calidad alguna aparezca Marruecos en estos reportes (Rodriguez, 2021).

RECURSOS E IMPORTANCIA ECONÓMICA DEL SÁHARA

El territorio del Sáhara Occidental es muy rico en recursos naturales, con grandes
yacimientos en fosfatos, petróleo, gas, pesca y circonita, a lo que se le sumaría la arena,
que llega por miles de toneladas a Canarias. La arena es uno de los materiales más
importantes para la construcción, pues se utiliza en la producción de cemento.
Durante años las playas españolas se han beneficiado de la arena saharaui comprada a
compañías marroquíes y la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente del Gobierno
de Canarias ya recoge que como usos habituales de esta arena se encuentra la
construcción, el asfaltado y otros, entre ellos la regeneración de algunas playas (BOC º105,
2001).
Se cree muy probable también la existencia de Petróleo en grandes cantidades, de hecho el
Gobierno marroquí ha concedido permisos a varias compañías internacionales para iniciar
prospecciones sobre la explotación petrolera del territorio del Sáhara Occidental (Una
mirada al Sáhara Occidental, 2021). Sin embargo, ninguna empresa española tiene en la
actualidad contratos de concesión en dichos territorios, pero la probable existencia de
bolsas de petróleo en aguas marinas entre las Islas Canarias y la Costa de Marruecos, en
especial en las proximidades de la costa del Sáhara, lo convierten en un tema esencial para
análisis estratégicos. Pues la ubicación de las Islas Canarias que se encuentra en torno al
paralelo que separa el territorio soberano de Marruecos del territorio saharaui sobre el que
ejerce la administración. A lo que hay que sumar que no existe un pacto oficial sobre la
línea divisoria de explotación económica entre España y Marruecos. En el caso de que este
petróleo apareciese y sea rentable económicamente podría desencadenar en un conflicto,
económico y político, entre ambos países (Trasosmontes, 2014).

Mapa 1. Áreas de prospección de petróleo 2002-2012

8



2

También, según el Western Sáhara Resource Watch (WRSW), organización que aboga por
el cumplimiento de la opinión legal de las Naciones Unidas en referencia a la explotación del
Sáhara, en el Sáhara Occidental se encuentra uno de los yacimientos de fosfatos más
grandes del planeta a cielo abierto, con una producción estimada en 2,4 millones de
toneladas al año (WSRW, 2021). Estos yacimientos están bajo la administración marroquí,
después de que en 2002 España vendiera el 35% de la propiedad de las minas de “Bou
Craa”. En el año 2019, las exportaciones generaron unos ingresos estimados de 200
millones de dólares.

2017 2018

Cantidad de fosfatos
exportados

1.591.840 toneladas 1.928.000 toneladas

Valor del fosfato exportado 142,74 millones de $ 163,9 millones de $

Coste de producción
estimado

80 millones de $ 80 millones de $

3

Otro recurso importante del que el Sáhara dispone es uno de los mejores caladeros
pesqueros del océano Atlántico, estos bancos de pesca constituyen parte de su riqueza.
Estos recursos son considerados por parte del Frente Polisario como una garantía para la
viabilidad de un Estado independiente. En la situación de África, un nuevo Estado pobre no

3 Tabla elaborada a partir de WRSW. (2019) Morocco’s exports of phosphates from occupied Western
Sahara. Western Sahara Resource Watch. Recuperado a partir de pforplunder2019_web.pdf
(wsrw.org)

2Imagen extraída de González Navarro, J. (2012) El Gobierno autoriza la búsqueda de petróleo en
Canarias. ABC. Recuperado a partir de El Gobierno autoriza la búsqueda de petróleo en Canarias
(abc.es)
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tiene viabilidad, sin embargo, un nuevo Estado rico puede sufragar el coste de la
independencia. Cabe destacar, que España, al abandonar el Sáhara y permitir la ocupación
por parte de Marruecos del territorio, quedó supeditada en materia pesquera a los acuerdos
con Rabat y con la Unión Europea para acceder a la explotación de estos caladeros, donde
Canarias ha desarrollado su actividad pesquera a lo largo de la historia. En este sentido,
después de los saharauis, que son los principales perjudicados, los canarios son los
pescadores españoles más afectados ante cualquier decisión en materia pesquera en las
costas del Sáhara. Los recursos pesqueros del banco canario-sahariano constituyen una de
las principales riquezas de los saharauis, cuya propiedad y explotación no ha pasado aún a
sus manos (Andreu Mediero, 2017).

Mapa 2. Ubicación de las principales cuencas pesqueras

4

Además de los recursos, se deben tener en cuenta las buenas relaciones que mantienen el
Frente Polisario y Argelia, país que exige un referéndum de autodeterminación para el
pueblo saharaui. Las relaciones entre Argelia y Marruecos se caracterizan por fricciones,
causadas por la lucha por la influencia en el Magreb. El país Argelino se trata de uno de los
principales exportadores de gas natural a España y, por tanto, la posición española en el
conflicto podría tensar la relación y hacer peligrar un suministro tan importante como es el
gas (Prego, 2022).

4 Mapa extraído de Trasosmontes, V. (2014). El territorio del Sáhara Occidental y sus intereses
económicos: Reflexiones para España. Instituto Español de Estudios Estratégicos.  Recuperado a
partir de El territorio del Sáhara occidental y sus intereses económicos: Reflexiones para España -
Dialnet (unirioja.es)
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EL PLAN BAKER Y EL PLAN DE AUTONOMÍA MARROQUÍ

Desde Naciones Unidas, una de las primeras iniciativas para la resolución del conflicto tras
el estancamiento del referéndum después del alto al fuego fue el “plan de paz para la libre
determinación del pueblo del Sáhara Occidental”, mejor conocido como plan Baker, el cual
fue adoptado por el Consejo de Seguridad de la ONU en su resolución 1495. Este plan de
paz preveía un periodo transitorio, durante el cual se establecería una autonomía saharaui
bajo soberanía marroquí. Durante el período Marruecos mantendría la representación
exterior, la defensa y la seguridad interior, la moneda, correos, las telecomunicaciones y
símbolos exteriores. La autoridad autonómica, constituida por un presidente y una Cámara
elegida democráticamente de acuerdo con el censo de la lista provisional de la ONU de
1999, tendría amplias competencias en materia de economía, incluyendo la gestión de los
recursos naturales. Las Naciones Unidas estarían presentes en todo momento a través de
la MINURSO, hasta la celebración de las elecciones autonómicas y el posterior referéndum.

Este referéndum se celebraría al término del periodo transitorio, para determinar el estatuto
del territorio, pudiendo escoger entre diversas opciones. Mientras que el Frente Polisario
aceptó el plan propuesto, que ya contaba con el apoyo de Estados Unidos, España, Argelia
y Mauritania, Marruecos se opuso al plan principalmente por la inclusión, entre las opciones
previstas en el referéndum, de la independencia saharaui, lo que vulneraría la principal línea
roja de la posición marroquí, la llamada “integridad territorial del reino” (Fernández-Arias,
2005).

En este momento entraría en escena un actor importante de la política exterior español. Ana
Isabel de Palacio y del Valle, política española que desarrolló el cargo de ministra de
Asuntos Exteriores del Gobierno español entre 2002 y 2004, durante el mandato del Partido
Popular. Marruecos presionó con éxito a la entonces ministra de Exteriores para pedir a
Colin Powell, secretario de Estado de los Estados Unidos, y al presidente Aznar la retirada
de su apoyo a este plan.

Tras el fracaso del plan, James Baker, principal responsable, presentó su dimisión en junio
de 2004 alegando al poco margen para la negociación y el cansancio ante la falta de
avances reales en los últimos meses de su función mediadora.

El plan de autonomía presentado por Marruecos en 2007 tiene antecedentes en 1985, 2001
y 2003. Tras la aprobación de la resolución 1495 del Consejo de Seguridad, que avala el
“plan Baker”, Marruecos decidió presentar formalmente, por primera vez, una propuesta
articulada de autonomía, la cual James Baker, Enviado Personal del Secretario General,
juzgó como insuficiente. El rechazo marroquí al plan Baker produjo un bloqueo de la
situación y desde el Consejo de Seguridad se exhortó a Marruecos a presentar una
proposición de autonomía “global y creíble” para el territorio (Ruiz Miguel, 2008). Ante esta
petición, Marruecos presentó en 2007 ante Naciones Unidas un plan de autonomía para el
Sáhara Occidental, el cual a día de hoy se sigue defendiendo y que supone la eliminación
de cualquier perspectiva de independencia para el pueblo saharaui. Según este plan
marroquí, que sería sometido a referéndum, el Sáhara Occidental dispondría de sus propios
órganos legislativos, ejecutivos y judiciales, aunque los dictámenes de estos deberían
ajustarse a los criterios nacionales marroquíes. De esta forma, se cederían competencias al
pueblo saharaui en materia de economía, infraestructuras, desarrollo social y cultura, entre
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otros ámbitos, mientras que otros asuntos clave como defensa, relaciones exteriores o
religión serían controlados por el ejecutivo marroquí.

Este plan de autonomía, sin embargo, según explica Carlos Ruiz Miguel, Catedrático de
Derecho Constitucional de la Universidad de Santiago de Compostela, tenía premisas
incompatibles entre sí. Las cuales daban lugar a lecturas igualmente incompatibles acerca
del significado del referéndum dentro de esta iniciativa. Estas premisas eran la
autodeterminación saharaui y la soberanía marroquí, que suponían una contradicción
evidente. También tacha al referéndum de confuso y de no tener libertad de elección ni
debate. Por lo tanto, aunque el proyecto marroquí de 2007 contempla la celebración de un
referéndum, hay serias dudas de que este esté sujeto a lo que la legalidad internacional
exige, pues no ofrece garantías de que lo prometido, esa cesión de competencias, pudiera
cumplirse.

A pesar de esto, el Gobierno español ha mostrado su apoyo a este plan de autonomía y lo
consideran la base más seria, creíble y realista para la resolución del conflicto entre
Marruecos y el Sáhara.

POLÍTICA EXTERIOR ESPAÑOLA HACIA MARRUECOS 1991 - 2022

El desarrollo de la acción exterior entre España y Marruecos como se conoce hoy en día se
da a partir del Tratado de Amistad y Buena Vecindad y Cooperación entre el Reino de
España y Marruecos. Este se hace en Rabat en 1991 y entra en vigor con su publicación en
el BOE el 26 de febrero de 1993. Los puntos principales de este tratado son: el respeto a la
legalidad internacional; la igualdad soberana; la no intervención en los asuntos internos; la
abstención a recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza; el arreglo pacífico de controversias;
la cooperación para el desarrollo; el respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales de las personas y por último diálogo y comprensión entre culturas y
civilizaciones (BOE º49, 1993).

El tratado establece que deben celebrarse Reuniones de Alto nivel (RAN) con una
periodicidad anual, sin embargo, en el caso de España y Marruecos únicamente se han
celebrado 11 encuentros en los últimos 29 años (en 1993, 1994, 1997, 1998, 1999, 2003,
2005, 2007, 2008, 2012 y 2015). Desde el año 2015, la que sería la RAN número XII se ha
ido posponiendo. Incluso visitas de Estado por parte de los reyes a Marruecos han sido
aplazadas con pocos días de antelación, en concreto en enero de 2018 (de la Cal, 2018).
Por causas diversas esta visita de estado se pospuso hasta principios del 2019. Cuando los
Reyes realizaron un Viaje de Estado al Reino de Marruecos de dos días de duración, con el
propósito de poner de relieve y reforzar las relaciones bilaterales entre ambos países (Casa
Real, 2019). Posponer las reuniones de alto nivel puede ser visto como una forma de
expresar descontento por las expectativas incumplidas o, según otra interpretación, porque
la relación es tan positiva que no requiere reuniones con tanta frecuencia. El caso entre
España y Marruecos no es este último, pues las relaciones han sido turbulentas y han
estado protagonizadas por desencuentros entre las dos partes (Amirah, 2015).
Estas turbulencias son generadas sobre todo por una lista larga de temas problemáticos los
que han enturbiado y dificultado las relaciones entre los dos países: por ejemplo, pesca,
inmigración, visados, importaciones agrícolas, la cuestión del Sáhara, o la reivindicación
marroquí de territorios de España en la costa africana. Marruecos tiende a enfadarse con
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declaraciones tanto de la Unión Europea como del gobierno español, en referencia a la
soberanía del Sáhara Occidental. Este enfado se externaliza en la instrumentalización del
control de los flujos migratorios y desplantes diplomáticos como podrían ser la cancelación
de visitas oficiales o de la celebración de reuniones de alto nivel.

Desde el Tratado de amistad y buena vecindad y cooperación aplicado en 1993. Las
relaciones entre España y Marruecos transcurrieron sin contratiempos más allá de los
puntos de conflicto típicos. Sin embargo, coincidiendo con la llegada al trono de Mohamed
VI, empezó una escalada de tensión que supuso la retirada del embajador marroquí en
España, un gesto diplomático que tiene como mensaje el fin o la reducción al mínimo de las
relaciones bilaterales. Esta escalada de tensión vino provocada, entre otras cosas, por la
ayuda brindada por el ejecutivo de Aznar a MINURSO, que tenía como objetivo hacer un
censo de la población saharaui y solucionar el contencioso del Sáhara, además de la
celebración de un pseudo referéndum en el Parlamento de Andalucía a favor de la
autodeterminación del Sáhara. Esta acción fue vista por el Rey Mohamed como una traición
y en respuesta se produjo la ocupación del islote del perejil en 2002. El incidente se zanjó
con la intervención del ejército español, que demostró su disposición a emplear todos los
medios a su alcance, incluida la fuerza armada, para parar las pretensiones marroquíes en
materia territorial. La crisis tuvo su reconciliación con la celebración de la VI Reunión de Alto
Nivel, en la que España concedió a Marruecos una importante ayuda económica y diversos
acuerdos sobre delimitación de espacios marítimos además de la repatriación de menores
en situación irregular.
La séptima RAN estuvo caracterizada por una intensificación de la cooperación en materia
de seguridad, debido a los atentados de Casablanca (en mayo de 2003) y Madrid (en marzo
de 2004). También coincide con un cambio de gobierno en España, con la entrada de José
Luis Rodriguez Zapatero, más del agrado del ejecutivo marroquí (López & Hernando, 2021).
Zapatero, además de convertirse en el mejor valedor de Marruecos ante la Unión Europea,
trajo consigo un giro discursivo respecto a la cuestión del Sáhara Occidental, abandonando
la línea tradicional, de neutralidad activa, tomando una actitud más favorable a los intereses
marroquíes (Torrejón, 2013).

En este contexto de mejora en las relaciones bilaterales, Marruecos presentó a la ONU, el
año 2007, su plan de autonomía, apoyado por el Gobierno español, que según las
autoridades marroquíes constituía una solución realista, serena y viable para salir del
estancamiento en el problema del Sáhara (Haidar, 2007).

Durante el mandato del presidente Zapatero, ni la denegación de acceso al territorio
marroquí de cargos electos y diputados españoles, ni la crisis provocada por la expulsión a
Lanzarote de Aminatu Haidar (activista pro saharaui) en 2009, al intentar entrar en El Aaiún
inscribiéndose administrativamente como “saharaui” de nacionalidad, escalaron a crisis
diplomáticas. El retorno a El Aaiún de la activista saharaui después de una huelga de
hambre que despertó una amplia corriente de solidaridad en la sociedad española, fue
precedida de un comunicado por parte de la diplomacia española, en concreto por el
ministro de la presidencia, Ramon Jauregui en el que reconocía que la ley que imperaba en
el territorio del Sáhara Occidental era la marroquí. Quiso matizar, sin embargo, que esto no
significaba que el ejecutivo español hiciera un reconocimiento de la soberanía marroquí,
sino que por la capacidad de administrar el territorio del Sáhara, es decir, quién entra y
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quién no en él, convertía a marruecos en la potencia administradora del Sáhara (Cruz,
2010).

La RAN número X se celebró en Rabat el 3 de octubre del 2012. La reunión evidenció el
buen momento que estaba pasando la relación entre España y Marruecos. Entre sus
acuerdos más importantes se destaca la entrada en vigor definitiva, el 21 de octubre de
2012, del Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Marruecos relativo a la
circulación de personas, el tránsito y la readmisión de extranjeros entrados ilegalmente, 20
años después de su firma, que ocurrió en Madrid el 13 de febrero de 1992.

Se trató de una ocasión propicia para hacer balance y consolidar los logros de esta nueva
relación precedida por el cambio de discurso del gobierno español respecto al contencioso
del Sáhara, el cual no cambió con la entrada del ejecutivo de Mariano Rajoy en 2011. Este
acercamiento quedó probado seis meses después de la firma de la RAN número diez, pues
España se puso del lado de Marruecos, en el proceso de adopción de la Resolución 2099,
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, en el cual se renovaba el mandato de la
MINURSO y Estados Unidos incluía la monitorización de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, idea totalmente rechazada por Marruecos, apoyado por España.
Por lo tanto, el Gobierno de Rajoy, en lo que al conflicto del Sáhara se refiere, continuó y
profundizó en la línea seguida por el Gobierno de Rodriguez Zapatero. Las dos partes
subrayaron la importancia de la reanudación de las negociaciones sobre bases sólidas, de
conformidad con las resoluciones y los parámetros definidos por el Consejo de Seguridad,
incluyendo una visión realista y un espíritu de compromiso, con el objetivo de llegar a una
solución política para el contencioso. Desde España, el ejecutivo de Rajoy señaló los
esfuerzos serios y creíbles que Marruecos estaba realizando (Torrejón, 2013)
La última RAN celebrada tuvo lugar en Madrid el 5 de junio de 2015. En esta hubo una
renovación del discurso económico bilateral, aunque muchas de las declaraciones conjuntas
que se acordaron no se pudieron considerar de gran impacto y tampoco se abordaron de
manera resolutiva todos los problemas económicos bilaterales que sufre la relación.
Esta declaración conjunta se hizo el 15 de junio de 2015 y en ella se resalta el clima de
amistad, aprecio y confianza que permite a las partes reafirmar la ambición común de
construir una alianza innovadora y a la vanguardia de la asociación euromediterránea.
Con esta base tan sólida, ambos países promovieron iniciativas conjuntas con el fin de
reforzar el diálogo político, consolidar su alianza económica y afianzar aún más la
cooperación entre los territorios.
En lo relativo a la cuestión del Sáhara Occidental, la posición española no varía desde la
última RAN, la continuidad en la política exterior relativa al Sáhara Occidental se evidencia
en el fragmento de la declaración conjunta donde las dos partes se felicitan por la adopción,
en abril del 2015, de la resolución 2218 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
en la que el Consejo acoge con beneplácito los “serios y creíbles esfuerzos de Marruecos
por hacer avanzar el proceso hacia una solución; (...) tomando nota de las cuatro rondas de
negociaciones celebradas (...) y acogiendo con beneplácito el compromiso de las partes de
continuar el proceso de negociación” el consejo también reconoce las “medidas e iniciativas
adoptadas recientemente por Marruecos para fortalecer las Comisiones del Consejo
Nacional de Derechos Humanos en Dajla y El Aaiún, y la interacción que mantiene
Marruecos con los procedimientos especiales” (S/RES/2218, 2015).
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En esta situación, España también felicitó los esfuerzos serios y creíbles de Marruecos,
subrayando el espíritu de compromiso y de realismo para llegar a una solución política de
consenso y mutuamente aceptable (Declaración conjunta, 2015)

Desde entonces, no se volvió a celebrar una RAN, en parte por el deterioro de las
relaciones, provocado por diversas razones y la crisis sanitaria provocada por la Covid-19.
Para empezar, en 2016 Felipe VI dio un discurso en la asamblea general de la ONU y en la
que textualmente dice “España apoya los esfuerzos de Naciones Unidas en favor de una
solución política, justa, duradera y mutuamente aceptable que prevea la libre determinación
del pueblo del Sahara Occidental” (TV saharui en Español, 2021)
También la imprevista llegada a La Moncloa del PSOE, tras el éxito de la moción de censura
presentada en mayo de 2018 con el apoyo de Unidas Podemos y Esquerra Republicana de
Cataluña, partidos que mostraron públicamente su disconformidad con la gestión de las
autoridades marroquíes en el Sáhara. A esto hay que añadir que Pedro Sánchez,
presidente de España tras la moción, rompió la tradición de visitar Marruecos en su primera
salida oficial. La razón que alegó La Moncloa para romper esta tradición fue que el rey
Mohamed VI se encontraba fuera del país.
Sin embargo, la desconfianza marroquí hacia Sánchez podría venir de antes, pues en
noviembre de 2011 fue uno de los cinco observadores del National Democratic Institute que
firmaron un informe desfavorable sobre las elecciones marroquíes que no gustaron
especialmente al ejecutivo marroquí (NDI, 2011).
Por lo general, los cambios de gobierno han sido vistos por Marruecos con desconfianza,
por el temor a cambios en las relaciones y las posiciones en los conflictos territoriales. Esta
desconfianza fue acompañada de actos en contra de los intereses españoles, como por
ejemplo el cierre de la aduana de Melilla (Cembrero, 2018).
Tras las elecciones generales españolas en diciembre de 2019, la inquietud de Marruecos
no hizo más que aumentar tras la formación del gobierno de coalición entre el PSOE y
Unidas Podemos.
Sin embargo, desde España, la ministra de Asuntos Exteriores, Arancha González Laya,
intentó revertir esa desconfianza asegurando que las relaciones con Marruecos eran una
prioridad para España y que esta no se modificaba tras el cambio de ejecutivo o por el
gobierno de coalición, es decir, la posición española hacia la cuestión del Sáhara Occidental
seguía siendo la misma.
La desconfianza por parte de Marruecos, pero, siguió aumentando y el distanciamiento
entre las partes creciendo. Además, la situación de emergencia sanitaria facilitó la
aplicación de medidas por parte de Marruecos cómo el cierre de las fronteras terrestres y la
cancelación de la operación “Paso del estrecho” para el retorno de los emigrantes
marroquíes desde puertos españoles.

En este contexto, la hospitalización en España del secretario general del Frente Polisario,
Brahim Ghali, en abril de 2021, sirvió como detonante de una nueva crisis entre España y
Marruecos. Utilizando este último la emigración de menores marroquíes como arma
diplomática con la intención de forzar un cambio de posición española.

Esta época de crisis diplomática llegó a su fin el pasado 7 de abril de 2022, donde por
invitación del Rey Mohamed VI, el presidente Pedro Sánchez realizó una visita oficial a
Marruecos. Durante la visita, tanto el Rey como Pedro Sánchez debatieron sobre las
relaciones bilaterales. Este debate resultó en una declaración conjunta que abre una nueva
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página en las relaciones entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, pues en esta
España reconoce que la iniciativa de autonomía marroquí, presentada en 2007, es la base
más seria, realista y creíble para solucionar el contencioso del Sáhara. A cambio de esto
Marruecos prometió un control más exhaustivo de las fronteras de Ceuta y Melilla, además
de reactivar la cooperación sectorial en los ámbitos de interés común, que són: el
económico, el comercial, el energético, el industrial y el cultural (Declaración conjunta,
2022).

EL COLCHÓN DE INTERESES: RELACIONES ECONÓMICAS ESPAÑA - MARRUECOS

En el caso entre España y Marruecos observamos cómo la diplomacia económica y la
diplomacia clásica; enfocada en la cooperación política internacional, la seguridad y el
mantenimiento de la paz; mantienen una relación estrecha, pues cuanto mejor están las
relaciones políticas entre los dos Estados mejores son las relaciones económicas que se
establecen.
No hay que subestimar la importancia económica de Marruecos para España, pues se trata
de la quinta economía de África y la tercera economía del norte de África, por detrás de
Argelia y Egipto.
Marruecos se trata del país africano con mayor volumen de exportaciones españolas,
significando en torno al 45% del total de nuestras exportaciones al continente. Marruecos no
solo juega un papel como cliente y socio principal español, sino que sirve como puente de
acceso al resto del mercado africano. Esto se debe a que el modelo marroquí tiene gran
influencia en empresas públicas y privadas de África.
Marruecos es, por cercanía geográfica, un socio natural para España lo que ha generado un
gran incremento del comercio de proximidad en diversos sectores y entre empresas de
tamaño y características diferentes. Desde hace varios años, España es el primer proveedor
y el primer cliente de Marruecos. Esto se ha visto reflejado en un crecimiento muy dinámico
del comercio bilateral, pues tanto las exportaciones como las importaciones han estado en
constante aumento desde el año 2010 (exceptuando los años de pandemia).
El balance comercial con Marruecos es positivo, aunque con el transcurso de los años esta
tendencia ha ido disminuyendo (ICEX, s.f.).
La primera buena noticia es que la intensidad y volúmen de las relaciones económicas
hispano-marroquíes hacen que el coste de oportunidad del conflicto tenga unos niveles
demasiado elevados como para ser visto como una posibilidad. Esto debe ser
especialmente bien visto por España, ya que la relación asimétrica que mantienen hace que
España sea económicamente mucho más importante para Marruecos que a la inversa. Sin
embargo, no hay que caer en el reduccionismo, pues las empresas españolas también
soportarían costes (Escribano, 2015) y además, Marruecos tiene herramientas, más allá de
la economía, con capacidad de perjudicar a España.
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RESPONDIENDO A LAS PREGUNTAS INICIALES

En la introducción del trabajo se propone analizar cómo los intereses económicos
explican, y en qué medida la acción de la política exterior española hacia Marruecos y
la posición en el conflicto del Sáhara Occidental.

Para alcanzar el objetivo planteado se esbozan una serie de preguntas. Entre ellas, la
primera, “¿Cómo el contencioso del Sáhara afecta y en qué medida las relaciones
económicas entre España y Marruecos?”. Respondiendo a esta pregunta, el conflicto del
Sáhara constituye un desestabilizador en las relaciones entre España y Marruecos. Esto
significa que, cómo creador de crisis diplomáticas, el Sáhara afecta en gran medida las
relaciones económicas entre España y Marruecos, relaciones que en momentos de crisis
diplomáticas se paralizan y empeoran. En referencia a: “¿Cuáles han sido los principales
puntos de inflexión de las relaciones entre España y Marruecos?”. El primero de ellos
sería la crisis del perejil, que acababa con varios años de relaciones positivas entre los
dos países. El siguiente se produciría con la entrada de José Luis Rodríguez Zapatero al
gobierno y su cambio de dirección en la política exterior respecto al Sáhara Occidental,
sustituyendo la neutralidad activa característica de los últimos años por un
posicionamiento pro-marroquí. También hay que destacar el apoyo dado al plan de
autonomía presentado por Marruecos el año 2007. Tras años de buenas relaciones, en
2018, con la entrada de Pedro Sánchez al ejecutivo, tuvo lugar una crisis diplomática la
cual no hizo más que empeorar en el 2021 con la hospitalización en España del secretario
general del Frente Polisario, Brahim Ghali. El último y más reciente punto de inflexión en las
relaciones entre España y Marruecos se trata de la declaración conjunta de 2022, donde
el ejecutivo español ratifica su apoyo al plan de autonomía presentado por Marruecos en
2007, acabando así con las tensiones diplomáticas creadas por las crisis previas. Tras
responder la primera pregunta, la segunda:“¿Hay cambio o continuidad en la política
exterior?”, se responderá a partir de los puntos de inflexión ya mencionados. Para
empezar, la crisis del perejil no se debe considerar como una acción de política exterior
enfocada en el Sáhara, sino que responde a otros intereses y razones, relacionados con las
reclamaciones territoriales de Marruecos. El primer gran cambio observado en la política
exterior es la sustitución de la neutralidad estratégica por un posicionamiento pro-marroquí.
Se trata de un cambio total del programa, pues se redirige totalmente la dirección previa.
Este cambio se refuerza aún más con el apoyo al plan de autonomía marroquí del 2007, por
lo tanto, podemos considerar que se da una continuidad en la política exterior. No se puede
considerar que esta continuidad se acabe con el estallido de las crisis, pues cómo explica
Gustavsson en su modelo, no siempre son los hechos objetivos los que cuentan, sino cómo
son percibidos. En consecuencia, mientras que la política exterior española sigue siendo la
misma, se observa que la percepción y actitud del ejecutivo marroquí frente al español
cambia, en parte por culpa de la ambigüedad mostrada en ocasiones y la atomización de
opiniones en la política española. El último punto de inflexión, la declaración conjunta de
2022, supone la continuidad de la posición española, sin embargo, sí que se produce un
cambio de intensidad, o como lo llama Gustavsson un cambio de ajuste, necesario para
poner fin a las crisis desatadas anteriormente.
Entrando en ¿Qué provoca el cambio o la continuidad en la política exterior?, el primer
acontecimiento o cambio a analizar se da en 2004 en el contexto posterior a unos atentados
en territorio español y marroquí. Por lo tanto, se debe considerar la materia de seguridad
como una de las causantes principales del cambio, teniendo en cuenta que es solo una
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variable dentro de un conjunto de razones e intereses comunes. El apoyo al plan de
autonomía de 2007 representa la continuidad de las buenas relaciones bilaterales, dentro
de las que se engloban los intereses económicos, de seguridad, migratorios, políticos, etc.
Las crisis desencadenadas en 2018 y 2021 tienen como principal detonante el conflicto del
Sáhara. Pues pese a que no hubo un cambio en la política exterior española, Marruecos
percibió que este podría darse por los acontecimientos que estaban ocurriendo. Por último,
la declaración conjunta de 2022 supone, cómo ya se ha comentado, un cambio en cuanto a
la intensidad del apoyo, y no un giro histórico en la postura del conflicto del Sáhara, como
calificaron diversos medios, pues se da una continuidad en la dirección y línea de la política
exterior española. Este cambio de intensidad se da para solucionar la crisis diplomática, la
cual iba acompañada de un empeoramiento de las relaciones económicas y políticas,
además de una estrategia por parte de Marruecos basada en la instrumentalización de las
olas migratorias procedentes del sur de África, por lo tanto, se puede decir que estas son
las causas principales que originan el cambio.

Por último, los intereses económicos de España en el Sáhara y Marruecos los
encontramos, en primer lugar, en los recursos naturales del Sáhara, sobre todo en las
posibles bolsas de petróleo en aguas marinas entre las Islas Canarias y la Costa de
Marruecos y en los bancos de pesca del océano Atlántico, que suponen un sustento para el
desarrollo de la actividad pesquera Canaria. Cabe destacar, que los yacimientos de fosfatos
dejaron de tener relevancia para España tras la venta de la propiedad de estas minas a
Marruecos. También resultan esenciales y relevantes las relaciones españolas con Argelia,
las cuales se pueden ver afectadas por la declaración conjunta emitida por el ejecutivo
español. Sin embargo, el mismo ministro de Asuntos Exteriores José Manuel Albares,
garantizó que Argelia es un socio fiable y la relación estratégica con este país no corre
ningún peligro aún posicionándose con Marruecos en este conflicto, su rival en el Magreb
(Prego, 2022).
Por otro lado, los intereses económicos españoles con Marruecos se articulan a partir del ya
comentado colchón de intereses, con el cual se pretende crear una interdependencia
económica suficiente como para poder soportar los distintos frentes de conflicto que se dan
entre los dos países. Además, Marruecos supone la puerta de entrada para el mercado
africano y por cercanía geográfica se trata de un socio natural para el Estado español.
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CONCLUSIONES

Con la realización del trabajo hemos podido observar, que cómo dice Gustavsson en su
modelo de análisis de la política exterior (Continuity and Change), no siempre son los
hechos objetivos los que cuentan, sino cómo son percibidos, esto se prueba ante la actitud
de Marruecos frente a España, pues pese a que desde 2004 la postura oficial no ha
cambiado, la percepción y actitud que el ejecutivo marroquí ha tenido frente al Gobierno
español si lo ha hecho. Este fenómeno no se daría con tanta frecuencia si no fuera por la
gran atomización y variedad de posturas que encontramos en la política española. Además,
la complejidad del tema ha ido acompañado de una gran ambigüedad a la hora de
afrontarlo, pues mientras el Rey Felipe VI daba un discurso a favor del derecho a decidir del
pueblo saharaui, el año 2016, la postura oficial española era la de apoyar la propuesta de
autonomía presentada por el ejecutivo marroquí en 2007. Las crisis desencadenadas a
partir de estos malentendidos han tenido que ser calmadas a partir de una ratificación de
que la postura no había cambiado. En muchas ocasiones estas crisis se han alargado
debido a la poca voluntad por parte del ejecutivo marroquí a mantener un diálogo, pues
pese a que el balance económico favorece a España, Marruecos presiona a través de las
materias de seguridad y migración, ya que la instrumentalización de los flujos migratorios
constituye una problemática de consideración para todos los gobiernos españoles.

Parece ser que mientras no haya una solución definitiva del conflicto saharaui, España está
condenada a ratificar y reafirmarse en su postura ante Marruecos después de cualquier tipo
de reestructuración doméstica.

Para concluir, respondiendo la hipótesis presentada al principio del trabajo, “Los intereses
económicos explican la acción exterior española hacia Marruecos y el conflicto del
Sáhara”, se puede confirmar tras la realización del mismo, que aunque se observe la
existencia de intereses económicos y la búsqueda del beneficio español, un gran número de
frentes se unen para explicar la acción exterior española, ya sean en materias de seguridad,
como migración, evitar el conflicto o encontrar una solución viable y realista para el pueblo
saharaui. Por lo tanto, resolviendo la hipótesis, se ha de decir que los intereses
económicos forman parte del conjunto de elementos que explican la acción exterior
española hacia Marruecos y el conflicto del Sáhara y que se tratan de un aspecto
importante, pero que por sí solos no son capaces de ser motivo suficiente y esencial
para provocar un gran cambio en política exterior o para obligar a que se mantenga una
continuidad de esta. En definitiva, debemos refutar la hipótesis planteada, ya que no se
ha podido probar que sean capaces de explicar la acción de la política exterior española.

Sin embargo, esto debe motivar a las partes a seguir reforzando la interdependencia
económica y el colchón de intereses hasta que la dimensión económica suponga un
elemento lo suficientemente importante como para convertirse en un estabilizador de las
relaciones y sea capaz de evitar el conflicto o explicarlo en caso de que se diera. Si esta
evolución de las relaciones económicas tuviera lugar, podría llegar el momento en el que la
hipótesis acabaría por confirmarse.
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